
  

Señores. 
Superintendencia de compañías 
Presente.   
Yo Jose Fernando Mosquera López, con Cedula de Identidad N* 
100112120-9 como representante legal de la compañía SERVIO'CONOR CIA. 
LTDA., autorizo al Señor Jefferson Roberto León Aguas con Cedula de 
Identidad N* 1003714670 tramitar la entrega de documentos y clave de la 
misma. 

Por la atención que se le de a la presente anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente: 

y   

  

  

ES SUPERINTENDENCIA 

(ses se Gn y 
¡2d DECOMPANIÍAS 

Gerente General | 

OLCONOR CONSULTING | 02 MAYO 2013 

l OPERADOR 2 

: QUITO 
  

Quito: 
Av. Mariana de Jesús E7-8 y la Pradera, 
Edf. Bussines Plus-La Pradera, Piso 6, Oficina 602. Telfs.: 2904551, 2907228 
comunicacionuioMWHoconorconsulting.com 

Guayaquil: 
Av. Jaime Roldós Aguilera, Ciudad Colón - Parque Empresarial Colón, 
Edf. Empresarial | - Mezanine, Oficina 08. Telfs.: 2136245, 2136246 
comunicaciongyeSoconorconsulting.com 
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ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 
AMTC 

NOTARIA DÉCIMA DEL CANTON QUITO.- En la ciudad de San Francisco de 

Quito, Capital de la República del Ecuador, Distrito Metropolitano, a los treinta días 

del mes de abril del año dos mil trece, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER 

ALMEIDA MONTERO, Notario Suplente, Encargado de la Notaría Décima del Cantón 

Quito, según Acción de Personal número seiscientos diecisiete-DNP, de fecha 

treinta y uno de agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la Judicatura de 

Transición: Comparece LA COMPAÑÍA SERVIO"'CONOR COMPAÑÍA LIMITADA, 

LEGALMENTE REPRESENTADA POR SU GERENTE EL SEÑOR JOSÉ 

FERNANDO MOSQUERA LÓPEZ, CASADO, C.C. 100112120-9, El compareciente 

es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana; Con el objeto de reconocer su Firma y 

Rúbrica constante en el documento que antecede, Asunto: Autorización, de fecha treinta 

de abril del dos mil trece, dirigido a la Superintendencia de Compañías, que antecede. 

Al efecto juramentado en forma legal y advertido de las penas de perjurio y de la 

gravedad del juramento declara que la mencionada firma y rúbrica, son de su puño y 

letra, son las suyas propias y las que usa en todos los actos tanto públicos como 

privados.- Leída que le fue esta acta al compareciente se afirma y ratifica firmando 

O el Notako, en unidad de Acto de todo lo cual doy fe.- 
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EL NOTARIO SURLENTÉ (E) DE LA NOTARIA DÉCIMA 

 


